
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO G.R. No. 11001310302720200012100 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 
actora no ha dado cumplimiento a lo requerido en auto adiado 07-02-221, es 
del caso requerir al extremo demandante para que se sirva proveer la 
adecuación del memorial de terminación, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el art 317 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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